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Embajadora Sonia Durán Culminó su Gestión Diplomática
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La Embajadora de Colombia ante el Reino de Suecia, concurrente ante el Reino de

Dinamarca y la República de Islandia, Sonia Durán Smela, culminó su notable gestión

como Jefe de esta Misión Diplomática de la que fue titular desde abril de 2015 hasta

octubre de 2018. La Embajadora realizó una fructífera labor para el afianzamiento de

las relaciones entre Colombia y los países de su concurrencia a través de la promoción

cultural, educativa y comercial, así como la profundización de la cooperación en áreas

de especial interés para Colombia.

Con ocasión de su despedida, la Embajadora realizó una recepción a la que

concurrieron diferentes autoridades suecas, entre ellas representantes del Ministerio

para las Relaciones Exteriores, miembros del Cuerpo Diplomático acreditado en

Estocolmo, personalidades de la academia, la cultura, los gremios económicos y

amigos de Colombia en Suecia, así como representantes de la Agencia Sueca de

Cooperación para el Desarrollo Internacional, entre otros.

La Embajadora Sonia Durán se despide al culminar sus labores diplomáticas

Isabel Sarmiento, folclorista 

colombiana en Suecia, 

Embajadora Sonia Durán y 

Birgitta Flink.



Reunión solemne con el Rey Carlos XVI Gustavo de Suecia

Actividades Diplomáticas

La Embajadora Sonia Durán fue

recibida por Su Majestad el Rey Carlos

XVI Gustavo de Suecia en el Palacio

Real de Estocolmo, donde fue

condecorada con la Real Orden de la

Estrella Polar como reconocimiento a la

valiosa labor realizada por la

Embajadora en pro de la amistad entre

los dos Estados.

El Rey Carlos XVI Gustavo y la 

Embajadora Sonia Durán

Photo: Sara Friberg / Kungl. Royal Court

“Real Orden de la Estrella Polar” otorgada a la 

Embajadora

Grulac despide a la Embajadora de Colombia

Embajadores del GRULAC.

Los Embajadores del Grupo Latinoamericano

y del Caribe - Grulac -acreditados en Suecia

despidieron a su colega, la Embajadora

Sonia Duran, al término de sus funciones y

resaltaron su contribución a dicho grupo

regional.



Actividades Culturales

Óscar Muñoz recibe el Premio Hasselblad2018 de Fotografía en 

el Museo de Arte de Gotemburgo

El fotógrafo payanés Oscar

Muñoz recibió el premio de

Fotografía Hasselblad el

pasado 8 de octubre.

Muñoz ha dedicado su carrera a

la difusión de su trabajo en

diversas e innovadoras técnicas

en el manejo de la imagen, la

fugacidad del tiempo y la

condición humana. Ha

mostrado su interés en lo social

y ha involucrado al espectador

en instalaciones que exploran

problemas existenciales y

políticos que en ocasiones

hacen referencia a la historia

más reciente de Colombia.

La Embajadora Sonia 

Durán estuvo presente en 

la premiación.

“Virus Tropical” 

En el Festival de Cine Latinoamericano Panorámica 

La producción colombo-ecuatoriana

“Virus Tropical”, dirigida por el

colombiano Santiago Caicedo, fue

presentada en el marco del Festival

Panorámica de Cine Latinoamericano

en Estocolmo, con el patrocinio de la

Embajada de Colombia.

Este festival fue un espacio propicio para

destacar el buen momento de la

cinematografía colombiana con una historia

contemporánea que permitió compartir rasgos

de nuestra idiosincrasia ante el público

internacional.

Presentación de la película colombiana por 

parte de los organizadores del Festival.

Óscar Muñoz es el primer artista 

colombiano en recibir este prestigioso 

galardón.



Actualidad de la Embajada

La Diplomática Andrea Acosta ingresó el

pasado 1 de octubre a formar parte del equipo

de trabajo de nuestra Embajada. Es

funcionaria perteneciente a la Carrera

Diplomática y Consular de Colombia en la

categoría de Primer Secretario.

Politóloga de la Universidad Nacional de

Colombia con especialización en Opinión

Pública y Mercadeo Político de la Universidad

Javeriana de Bogotá. Cuenta con 11 años de

experiencia en el trabajo diplomático, se

desempeñó como Segundo Secretario en la

Embajada de Colombia en Nicaragua y también

ha laborado en diferentes dependencias del

Ministerio de Relaciones Exteriores como la

Dirección de Europa, la Dirección de Asuntos

Culturales y la Dirección de Asuntos

Migratorios, Consulares y Servicios al

Ciudadano. Le damos la bienvenida y le

deseamos éxitos en el ejercicio de sus

funciones.

La Embajada de Colombia recibe a nueva funcionaria

Gestión Comercial

Embajadas de Colombia en Europa apoyaron la 

Macrorruedade Negocios en Turquía 2018

Las Embajadas de Colombia acreditadas en

Europa apoyaron a ProColombia en la

realización de la Macrorrueda de Negocios

que tuvo lugar en Turquía a mediados de

octubre, en la cual participaron más de 300

empresas colombianas. Este evento revistió

particular importancia para impulsar la

industria colombiana en especial en los

sectores: textil, marroquinería, joyería,

agricultura, madera, frutas, industrias

creativas, digitales, software y

artesanías. Durante un día y medio, se

llevaron a cabo más de 1000 citas para

generar oportunidades de negocios hacia

Europa, Asia y África.



Información Consular

Chocolate santafereño en agradecimiento a los jurados de votación

TrámitesyServicios

1.Cédula de ciudadanía original y vigente.

2.Si no posee aún cédula, contraseña por primera vez,

acompañada  de  fiel  copia del registro  civil de  

nacimiento.

3.En caso de haber pedido una solicitud de duplicado o

renovación de la cédula puede presentar su contraseña.

4.Si tiene pasaporte lo presenta. En caso de hurto o

pérdida lo manifiesta bajo gravedad de juramento. No

debe presentar denuncio.

Requisitos menores de edad  

Trámite pasaporte electrónico

1.Estar acompañado con al menos uno

de los padres o su representante legal,

presentándose con los documentos de

identidad de ambos padres.

2.Registro Civil.

3.Si el padre que hace la solicitud  era 

menor de edad cuando registró  a su hijo, 

debe aportar el certificado  expedido por 

registraduría, donde  compruebe que su 

cédula  corresponde a la tarjeta de

identidad.

Requisitos para

mayores de edad

Trámite pasaporte

electrónico

La Embajada de Colombia y su equipo

de trabajo organizaron una tarde de

chocolate santafereño en

agradecimiento a los jurados de

votación que participaron ad honorem

en las diferentes jornadas electorales

del presente año.



Puedeobtener información ennuestra página:  

suecia.embajada.gov.co

InformaciónsobreTrámitesyServicios:  

estocolmo.consulado.gov.co.

cestocolmo@cancilleria.gov.co

Tambiénpuedeencontrarnos en nuestras redes sociales:

Facebook  

facebook.com/CancilleriaCol

Instagram:  

instagram.com/asistencia_cancilleriacol

Youtube  

youtube.com/user/CancilleriaCol

Twitter:  

twitter.com/CancilleriaCol

EMBAJADA DE COLOMBIA EN SUECIA

Östermalsmgatan 46, 3er Piso, 11486  
Estocolmo
Email: esuecia@cancillería.gov.co

+46 (0) 8 214320

CONSULADO DE COLOMBIA EN SUECIA

Östermalsmgatan 44, 1er Piso, 114-86Estocolmo  

Email: cestocolmo@cancillería.gov.co

+46 (0) 8 218489

En Cancilleríaesimportante

la  participaciónciudadana.

Conozca nuestro Plan de  

Participación vigencia2018  

https://goo.gl/kFA5at

Contacto

Conel fin de facilitar información inmediatadel estadode sucédulao pasaportequehaya  

solicitadoante el Consulado,puedeconsultarlo en la página estocolmo.consulado.gov.co

Trámitederecuperación denacionalidad

Recuerde:

Si adquirió otra nacionalidad mediante Carta de Naturaleza (documento mediante el cual un Estado

concede la nacionalidad a una persona) en país extranjero antes del 7 de julio de 1991, usted perdió de

forma automática la nacionalidad colombiana, aunque su cédula de ciudadanía colombiana se

encuentre vigente. Por tanto, para poder realizar cualquier trámite en calidad de colombiano, deberá

recuperar lanacionalidad colombiana.

Tenga en cuenta que la actual Constitución Política permite tener dos o más nacionalidades, por lo

tanto, si usted adquirió otra nacionalidad después del 7 de julio de 1991, no se requiere adelantar el

trámite de Recuperaciónde la Nacionalidad,toda vezque ustedno perdió la nacionalidadcolombiana.

http://www.suecia.embajada.gov.co/
http://www.facebook.com/CancilleriaCol
http://www.instagram.com/asistencia_cancilleriacol
https://www.youtube.com/user/CancilleriaCol
http://www.twitter.com/CancilleriaCol
mailto:esuecia@cancillería.gov.co
mailto:cestocolmo@cancillería.gov.co
https://t.co/Yd9KIallzn

